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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de l\,4éxico, a 1 0 tNE 2018
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Térritorial de
la Ciudad de l\,4éxico, con fundameñto en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y
X, 21 , 27 ftacción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\,4éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analzado
los elemenlos contenidos en el expediente número PAOÍ-2o17-3169-SOf-1287, relacionado con la denuncia
presenlada ante este Orgañismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) amb¡ental (ru¡do y d¡spos¡c¡ón ¡nadecuada de
res¡duos sol¡dos) y obstrucc¡ón a la vía publ¡ca.

Durante el reconoc¡mieñto de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 31 de octubre de
2017, se observó un predio con características de jardin de fiestas sin exhibir razón social del lugar Durante
dicha diligencia no se constalaron emisiones sonoras provenientes del lugar, no se identificó obstrucción de la
via pública niresrduos sólidos. -----------
Es de señalar que de la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que ai predio investigado le corresponde
la zonificac¡ón HC/3/50 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 Niveles máximos de construcción 50%
mínimo de área libre) donde el uso de suelo para jardin de fiestas se encuentra permitido de conformidad con

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de octubre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Reñdición de Cuentas de la Ciudad de l\,4éxico, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental Gudo y
disposición ¡nadecuada de residuos sólidos) y obstruccióñ a la vía pública por las actividadés dé un jardín de
flestas en el inmueble ubicádo en calle Narcrso Mendoza número 932, Colonia Ejidos de Santa ftraría
Aztahuacan, Delegación lztapalapa, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de octubre de 2017. --
Para la alención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimieñtos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligenc¡as, en términos de ios anículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de N¡éxico, as¡ como 90 de su Reglamento

aNÁLists y valoRActóN DE LAs pRUEBAS y DtspostctoNEs JURiDtcAS apLtcaBLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), ambiental (ruido y disposición inadecuada de residuos sólidos) y obstrucción a la vía pública, como son
la Ley de Desarollo Urbano, la Ley de Establecimientos Mercantiles, la Norma Ambientral NADF-005-A[,48T-
2013, y la Ley de Protección a la Tierra todas para la Ciudad de l\,4éxico y el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para lztapalapa Vigente.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativrdad aplicable, se tiene lo
siguiente

el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para lztapalapa vigente
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Asimismo, mediante llamada ielefónica, la persona denunciante manifestó que no se han levado a cabo as
actvidades denunciadas consstentes en el funcionamiento del lardin de flestas que generen emisiones sonoras,
res duos sólrdos y obstrucción a la vía publica.-.-

En virtud de io añterior, en el predio ubicado en Calle Narciso Mendoza número 932, Colonia Ejidos de Santa
¡,4aría Aáahuacan, Delegación lzapalapa, personal adscrito a esta Entidad realizó el reconocimiento de
hechos, constando un predio con caracteristicas de jardín de fiestas sin exhibir razón social del lugar. Durante
dicha diligeñcia no se constataron emisiones sonoras provenientes del !ugar, no se identificó obstrucción de la
via pública nl residuos sólidos, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracción Vl, de ta Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de lvléxico por existir

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se reallza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 90 fracción
X y 94 prirner párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fÉcción ll y 403 del Código de
Proced mienlos Cviles para la Ciudad de N4éxrco, de aplcacióñ sLrp etora

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ubicado en Calle Narciso I\,4endoza número 932, Colonia Ejidos de Sañta fvlaría
Aztahuacan. Delegación lztapalapa, le correspoñde la zonificación HC/3/50 (Habitacional con
Comerc o en Planta Baja. 3 Niveles máximos de coñstruccióñ 50% mínimo de áaea libre) donde el uso
de sue o para jardín de fiestas se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegacional

nposibiidad legal. ---

de Desarrollo Urbano para láapalapa vigente.

2. Durante el reconocimienlo de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 3'1 de
octubre de 2017, se observó un predio con características de lardín de fiestas sin exhibir razón social
del lugar. Durante dicha diligencia no se constataron emisiones sonoÉs provenientes de lugar, no se
identificó obstrucción de la via pública ni residuos sólidos, respecto de lo cua la persoña denunciante
nran fesló qLre no se hañ lLevado á cabo las actividades denunciadas, por lo que se actualiza lo previsto en
e artícu o 27 fraccióñ Vl, de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria de
la Ciudad de Mx co por exlstir rmposibilidad egal...-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumenlo es
de resolverse y se: ---

La presente resoiuclón, únicamente se c rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invesligación y
al estudio de ios documentos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en el ámbifo de sus respeclivas co.npetencias
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PRIMERO.' Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Expediente: PAOT-201 7-31 69-SOT-'l 287

RESUELVE

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el expedienle en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa N4

Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial
Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la

la Ciudad de I\,4éxlco.--
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